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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

— : ;

PRECIOS" DE SUSCRIPCION

Por un año. .... 36 pesetas.
Trimestre.....................9 id.

Número suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de África sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia se din-

girá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y anunoios se 

servirán previo pago

PARTE OFICIAL

rBESIDESCIA DEL COMO DE MINISTROS

S.M.el Rey D. AlfonsoXIII(q. D.g.), 
o.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
8. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Usa' Familia, continúan sin novedad 
en su importante salud.

((faceta del 9 de Septiembre de 1920).

Núm. 2.306.

GOBIERNO CIVIL

PESAS Y MEDIDAS

Partido judicial de Mediata 
del Campo.

Para dar cumplimiento á la 
ley de Pesas y Medidas de 8 de 
Julio de 1892 y al Reglamento 
para su ejecución de 4 de Mayo 
de 1917 y á lo ordenado por la 
Dirección general del Instituto 
Geográfico y Estadístico; en uso 
de las facultades que me confiere 
el artículo 60 del citado Regla
mento, vengo á ordenar:

1- ° La comprobación y con- 
hastacion periódica de Pesas, Me
didas y aparatos de pesar tendrá 
lugar en Medina del Campo, I09 
días 13, 14 y 15 del actual, seña
lándose como horas de Oficina de 
uueve á uua do ia mañana y de 
Oes á cinco déla tarde.

2- 1' Teriniuado el plazo seña
ndo, se pasará á verificar la com
probación y contrastacion á do
micilio en los establecimientos 
u puestos de venta donde se usen 
Pesas, medidas ó aparatos de pe- 
sar, y cuyos dueños no hubieran

acudido á la oficina del Ingeniero ¡ 
Fiel-Contraste, dando lugar al 
abono de derechos dobles de los 
señalados en la tarifa, de confor
midad con lo que previene el ar
ticulo 75 del Reglamento de refe
rencia. Exceptúanse las básculas 
de mayor alcance de 500 kilogra
mos,yá las básculas-puentes, que 
sólo satisfarán derechos sencillos, 
pero el dueño de ellas está obliga
do á facilitar al Ingeniero Fiel- 
Contraste un número de pesas 
debidamente contrastadas, cuyo 
peso en junto sea por lo menos la 
cuarta parte del alcance máximo 
de la báscula y del lastre necesa
rio; éste no devengará derechos, 
á no ser que el interesado no se 
proveyera de las pesas indicadas, 
y en este caso, los derechos serán 
de 0‘50 pesetas por cada 100 kilo
gramos de lastre.

3. ° Terminada la comproba
ción en esta cabeza de partido se 
dará principio á la misma en los 
pueblos pertenecientes al mismo, 
á cuyo efecto el Ingeniero Fiel- 
Contraste ó el Ayudante que lleve 
su delegación se presentará á los 
respectivos Alcaldes.

4. ° Una vez que se dé por ter
minada la visita ordinaria de con
trastacion, nadie podrá usar pesas, 
medidas ó aparatos de pesar que 
carezoau de la marca periódica, 
sin incurrir en las responsabili
dades que señala el artículo 592 
del Código penal, caso 3.° y en 
ias correcciones administrativas 
á que diereu lugar.

5. ° Las operaciones de com
probación así comotodoloconoer- 
nieuteá la policía de pesas y me
didas, se ajustará á lo dispuesto 
en el referido Reglamento de 
4 Mayo de 1917, publicado en el 
«Boletín Oficial» de esta pro
vincia.

6.° Los Alcaldes faeilitaráu al i 
Ingeniero Fiel Contraste ó Ayu
dantes, la colección de pesas y 
medidas tipos del Ayuntamiento 
en bueu estado de conservación, 
local y mueblaje para oficina en 
los días que se sañaleu para la 
comprobación, personal que les 
acompañe en los asuntos á domi
cilio, y cuantos auxilios soliciten 
para al mejor cumplimiento de 
su cometido.

Recomiendo con interés á to
dos los dependientes de mi auto
ridad, hagan cumplir este servi
cio como se ordena, por las reco
nocidas ventajas de garantía que 
ofrece al público y al comercio.

Valladoiid 9 de Septiembre de 
1920.—El Gobernador, Angel 
Zurita Ver gara.

Núm. 2.707. 

GOBIERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Ei Excelentísimo Sr. Presiden
te de la Asociación general de 
Ganaderos del Reino, comunica 
á este Gobierno, que en uso de 
las facultades que le confiere el 
Reglamento de dicha Asociación 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, se ba servido 
nombrar con fecha 3 de los co
rrientes á 1). Nicolás Gorda liza 
Garzón, Visitador de ganadería y 
cañadas del partido de Villalóo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para conoci
miento de las Autoridades locales 
y ganaderos del citado partido.

Valladoiid 9 Septiembre de 
1920.

£1 Gobernador,

Zurita üwrpra.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

Non. 2.695.
OLMEDO

DonFólix Buxó Martin,Juez mu- 
nic¡paldee3ta villaenfunciones 
de primera instancia por hallar
se el propietario disfrutando de 
licencia.
Hago saber: Que por providen

cia de esta facha didada en los 
autos ejecutivos seguidos en este 
Juzgado á instancia del Procura
dor D. Luis García, en nombre y 
representación de D. Valentín 
Aróvaio Ayllon, veoino de Mata- 
pozuelos, contra D.a Clementina 
Trajo Herrero, de Oevico de la 
Torre, sobre pago d6 diez y ocho 
mil setecientas sesenta y siete pe
setas treinta y tres céutimos, in
tereses y costas, he acordado la 
celebración y veata en pública 
subasta de los bienes inmuebles 
embargados en seis de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve, 
como de la perteneucia de doña 
Clementina, señalando para que 
aquella tenga lugar, por su precio 
y tasación, el día veinticuatro de 
Septiembre próximo á las diez de 
su mañana en la Sala Audiencia 
de este J uzgado, siendo los bienes 
que se sacan á subasta, loa si
guientes:

Inmuebles.
1.a UnacasaenelcascodeCevi- 

co de la Torre y su calle delüso,



número tres,manzana 12, hoy ca
lle de San Marti d, que ¡inda por da* 
recha según se eetra en eila coa 
otra de D. Pablo de Salas, por la 
izquierda, otra de doña María 
Candelas da Salas y por la espal
da otra de herederos de doña Cla
ra Mozo Ruiz, consta de habita
ciones altas y bajas, y en el ío- 
rral panera y pajar, Cuyas puer
tas carreteras salen á la calleja de 
la calle del Uso, raido nua super- 
ficie lo edificado de cuatrocientos 
setenta y ocho metros cuadrados 
y el corral trescientos quince 
metros también cuadrados; lasa
da en tres mil trescientas veinte 
pesetas.

2. * Un corral al pago de la 
Parrara, de cabida ocho áreas, no
venta y siete centiáreas, linda al 
Sur con otro de Florentiuo Tre|o, 
Norte corral de Juan Perez, 
Oriente tierra da Félix Gallego, 
Sur otra de herederos de Mateo 
Gallego y Poniente camino; ta
sada en trescientas cincuenta pe
setas.

3. * Una tierra al pago de las 
Ontanillas, de cabida cuarenta 
y cuatro áreas, veintidós centiá
reas, que linda al Sur camino, 
Poniente y Oriente tierra de An
drés Alba y Norte majuelo de 
Laureano Cuervo; tasada en cua
trocientas veinticinco pesetas.

4. a Otra tierra al pago de la 
Corvilla, de cabida veinticuatro 
áreas y trece centiáreas, linda al 
Oriente con otra de Florentino 
Trejo, Poniente y Sur otra de 
Francisco Moratinos y Norte otra 
de Mariano Trejo; tasada en dos
cientas setenta y cinco pesetas.

5. a Otra tierra al pago de Val- 
dearagoza, de cabida treinta y 
ocho áreas, noventa y tres cen
tiáreas, linda al Oriente otra de 
don Modesto Coloma, Mediodía 
otra de Nicolás Medina, Poniente 
otra de herederos de José Manuel 
Mozo y Norte camino que de esta 
villa conduceála de Villaviudas; 
tasada en seiscientas veinticinco 
pesetas.

6. a Otra tierra al pago del Ba
cinete, de cabida veintiséis áreas, 
treinta y ciaco centiáreas, que 
linda al Nortey Poniente con otra 
de doña María Diez Quijada, Sur 
arroyo principal y Oriente tierra 
de José Inojal; tasada en cuatro
cientas pesetas.

7. a Otra tierra al pago de Bar
co hondo,de cabida una hectárea 
treiota y cuatro áreas y noventa 
y tres centiáreas; que linda al 
Norte con otra de Pedro Calleja 
Merino, Sur y Oriente otra de 
Alejandro Trejo y Poniente o®-
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mino que conduce á Valle; tasa
da en novecientas pesetas.

8. a Otra tierra al pago del 
Portillo Garramado, de cabida 
veintiséis áreas, uoventa y una 
cenliárea3 que !in la al Pouiente 
coa otra de Manuel Mozo, Norte, 
Oriente y Sur otra de Simón Pa
redes; tasada en cieato cincuen
ta pesetas.

9. a Otra tierra al pago de Ca- 
rravalle Picóa de la Presa, de ca
bida sesenta y siete áreas, veinti* 
nuove centiáreas, que linda al 
Norte y Este otra de D. Modesto 
Coloina, Sur otra de Antonio 
Trejo y PonieQte camino que 
conduce á Villaviudas; tasada en 
mil setenta y cinco pesetas.

10. Otra tierra al pago de Ca
beza Caballo, de cabida cincuenta 
y dos áreas, setenta y cinco cen
tiáreas, linda al Norte y Ponien
te, camino de dicho pago, Sur tie
rra de Manuel López Puga y 
Oriente otra de Ramón Palenzue- 
la; tasada oü quinientas setenta 
y cinco pesetas.

11. Otra tierra al mismo pa
go de Cabeza Caballo, de cabida 
ochenta áreas, setenta y cinco 
centiáreas, que linda al Norte 
majuelo de Gabriel Zamora, Po
niente tierra de Juan Nieto 
ágnirre, Oriente otra de Víctor 
Alba, y Sur majuelo de Román 
Paneio; tasada en seiscientas oin- 
ouenta pesetas.

12. Ua majuelo al pago del 
Parral, de cabida de diez y siete 
áreas, uoventa y cuatro centiá
reas, linda al Sur con otra de he
rederos de Claudio Quevedo, Nor
te otro de herederos de Fermín 
Trejo, Oriente otro de Clemente 
Ruiz y Pooiente camino de Soto; 
tasado en doscientas setenta y 
cinco pesetas.

13. Una tierra al pago de los 
Arenales, de cabida siete áreas, 
noventa y cuatro centiáreas, que 
linda al Oriente con otra de Ma
nuel Moratinos, Sur arroyo, Po
uiente tierra de herederos de Vi
cente Coloma y Norte de Grego
rio Merino; tasada en trescientas 
setanla y cinco pesetis.

14. Otra tierra al pago del 
Panal ó Santa Palacios, de cabida 
veintinueve áreas, cincueuta y 
dos oeutiáreas, que linda al 
Orieute otra da herederos de Vi
cente Nieto, Pouiente otra de 
herederos de José Herrero, Norte 
otra de Manuel Mozo y Sur ca
mino del pago; tasada en cieato 
veinticinco pesetas.

15. Otra tierra al cainiao de 
Alba, de cabida trece áreas, cua
renta y cinco centiáreas, que lia- '

da al Oriente con otra de Nicolás 
Trejo, Norte, Pooiente y Sur di
cho camino; tasada en ciento 
veinticinco pesstas.

16. Otra tierra al pago de Ro
bledo, de cabida treinta y seis 
áreas y cincuenta y una centiá
reas, linda al Oriente otra de he
rederos de doña Teresa Monedero, 
Norte camino, Poniente tierra 
de Antonio Trejo y Sur majuelo 
de Nicanor Moratinos; tasada en 
ciento treinta pesetas.

17. Cuarta parte proindivisa 
de otra tierra al pago de la Sar
tén, de cabida esta cuarta parte 
de veintisiete áreas, cincuenta y 
cuatro centiáreas, linda toda ella 
al Norte cou arroyo y tierra de 
herederos de Braulio Quevedo, 
Sur camino de las eras, Oriente 
tierra de Felipe Atienza y Po
niente corral de Felipe Atienza; 
tasada en doscientas seteata pe
setas.

18. Un majuelo al pago de 
Cabeza Caballo, de cabida seseuta 
y dos áreas noveuta y dos 08ntiá- 
reas, linda al Norte con otro de 
Eustaquio Herrero, Oriente oarni- 
no, Sur majuelo de Pedro Feli
ciano Alba y Poniente de Martin 
Sanz; tasado en seiscientas cin
cuenta pesetas.

19. Una tierra al pago de los 
Molletes, de cabida treinta y cin
co áreas, ochenta y ocho centiá
reas, linda al Norte con otra de 
Eustaquio Herrero, Oriente otra 
de Pedro Salas, Sur otra de Joa
quín Monedero y Poniente arro
yo; tasada en ciento treinta 
pesetas.

20. Otra tierra al -pago de 
Carravalle, de cabida veintidós 
áreas, cuarenta y dos centiáreas, 
lindas al Norte con el camino de 
Villaviudas, Oriente tierra de 
José,Chacón,Sur carniao del valle 
y Poniente tierra de Clemente 
Ruiz; tasada eu doscientas trein
ta y cinco pesetas.

21. Un majuelo al pago de 
Rumiel,de cabida veintiséis áreas 
noventa y una centiáreas, que 
linda al Norte tierra de José Ino
jal, Oriente majuelo de Carlos 
Calleja, Sur otro de María Perez 
y Poniente de D. Pedro Monede
ro; tasado en setenta y cinco pe
setas.

22. Otro majuelo al pago los 
Arenales, de cabida treinta y oin- 
co áreas, ochenta y ocho oentiá- 
reas, que linda al Sur otra de 
herederos de Joaquín Sanz, Orien
te el camino, Norte otro de here
deros de Isidoro Coloma y Po
niente vedera de las merinas; ta
sada en ciento treinta y cinco, 
pesetas.

23. Una liarra al pago ds ¡a 
Presa, de cabida cuarenta y Qaa. 
ve áreas, treinta y tres eeaUáreas 
que linda al Norte otra de do&á 
Tomasa Sanz, Oriente otra de h6. 
rederos de [). Pedro Nieto, p0*. 
niente otra de D. Pedro de Salas 
y Sur arroyo, tasada en sesenta 
y cinco pesetas.

24. Otra tierra al camiuo de 
Villaviudas, de cabida treinta y 
cinco áreas y ochenta y ocho 
centiáreas, que linda al Norte 
con otra de herederos de Claudio 
Quevedo, Oriente herederos de 
Braulio Quevedo, Pouiente otra 
de Luciano Colóma, Sur camÍQo; 
tasada en oincueuta y cinco pese- 
tas.
* 25. Otra tierra al pago de 
Molinilllo, de cabida cuarenta 
áreas, treinta y seis centiáreas, 
que linda al Norte con otra de 
Juau Trejo, Oriente otra de he
rederos de Manuel Atieuza Moq- 
toya, Poniente otra,de D. Narciso 
Nieto y Sur arroyo; tasada eo 
cincuenta y cinco pesetas.

26. Otra tierra al pago de la 
Deliesil la, de cabida cuarenta y 
cuatro áreas, ochenta y cinco 
centiáreas, que linda al Norte 
con otra de Gregorio Merino, 
Oriente otra de Andrés Alba Ce- 
peda, Sur otra de José Chacón y 
Ponieute otra de herederos de 
Miguel López; tasada en cincuen
ta pesetas.

27. Otra tierra al pago del 
Fraiie, de cabida cuarenta y cua
tro áreas, ecbenta y cuatro cen
tiáreas, linda al Norte camino, 
Oriente tierra de Andrés Alba, 
Sur otra de herederos de D. Pe
dro Nieto y Poniente otra de Don 
Juan Nieto; tasada en cincuenta 
pesetas.

28. Otra tierra al pago de la 
Asperilla, de cabida sesenta y dos 
áreas,setenta y nueve centiáreas, 
que linda al Norte con otra de 
José Chacón,Oriente otra deDofla 
Carm«Q Salas, Poniente otra de 
D. Pedro Salas y Sur camino de 
Dueñas; tasada en cincuenta y 
cinco pesetas,

29. Otra tierra al pago de 
Valdezamplomo,de cabida treiu-
ta y cinco áreas, liada al Norte , 
otra de herederos de Claudio 

I Quevedo, Sur otra d8 José Cha
cón, Poniente otra de Bruno Rui* 
perez y Oriente coa un cauce, 
tasada eu cincuenta y cinoo p0' 
sbIrs

30. Ua majuelo al pago de 
| Carravalle, de cabida diez y 8^e

áreas, noventa y cuatro centi 
| reas, que linda al Norte con °|r0 
‘ de D. Joaquín Monedero, Medio
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jia otro de D. Modesto Coloma, 
Poniente otro de Aquilino Z »mo- 
ra v Norte oon tierra de Dámaso 
Calleja; tasado en ciento cuaren
ta pesetas- . f

31 otro majuelo al pago de
Carra valle, de cabida una hectá
rea, treinta y cuatro áreas, cin
cuenta y cinco centiáreas, que 
jjoda al Norte otro de Casiano 
Inojal, Poniente otro de herede
ros de Pablo Frómista y Medio
día camino del Valle y Oriente 
majuelo de Alejandro Trejo; ta
gajo en mi! trescientas pesetas.

32. Otro majuelo al pago de 
Valdeaainplomo, de cabida cua
renta y cuatro áreas, setenta y 
cuatro centiáreas, que linda al 
Norte con otro de Gregorio Cha- 
oon, Mediodía otro de Doña Bal- 
bina Nieto, Oriente de Alejandro 
Quevedo y Poniente tierra de 
Telesforo Chacón; tasada en cien
to veinticinco pesetas.

33. Una tierra al pago de las 
Corvas, de cabida setenta y nue
ve áreas, ochenta y tres centiá
reas, que linda al Norte otra de 
Andrés Alba, Mediodía camino 
que vá á las Quijeras, Ponieate 
tierras de Manuel Mozo y Nico
lás Trejo y Oriente otra de here
deros de Claudio Quevedo; tasa
da en doscientas setenta y cinco 
pesetas.

34. Otra tierra al camino de 
Vertavillo, de cabida cuarenta y 
nueve áreas, ochenta y siete cón- 
tiáreas, que linda al Norte otra 
de herederos de Antolía Alba, 
Oriente otra de herederos de Don 
Joaquín Sanz, Poniente otra de 
Juan Nieto y Mediodía con el 
oainino del pago; tasada en cien
to veinticinco pesetas.

35. Otra tierra al pago de los 
Ruziales, de cabida cincuenta y 
nueve áreas y ochenta y tres cen
tiáreas, que linda al Norte senda 
del pago, Oriente tierra de Don 
Isidro Rodríguez, Mediodía otra 
de Esteban Franco y Poniente 
majuelo de Juan Trejo; tasada 
en cien pesetas.

35. Otra tierra al pago de la 
Potenciana, de cabida treinta y 
cuatro áreas, cuarenta y cuatro 
centiáreas, que linda Norte Eji
dos del Concejo, Mediodía tierra 
de herederos de María Josefa Ca
lleja, Oriente otra de D. Isidro 
Rodríguez y Poniente otra de 
Tomás Portillo; tasada en ciento 
veinte pesetas.

R7. Otra tierra al pago del 
Moüqo de abajo, de cabida trein- 
*a y dos áreas, ocho centiáreas, 
■lue Jinda al Norte camino de 

celias, Oriente tierra da Ma-

7*

nuel López, Mediodía otra de 
Alejandro Trejo y Poniente otra 
de herederos de Claudio Quevedo; 
tasada eu ciento treinta pesetas.

38. Otra tierra al pago de los 
Molletes, de cabida veintiséis 
áreas, noventa y nueve eentiá- 
reas, linda al Norte otra de Nico
lás Puertas, Oriente otra de he
rederos de Miguel López, Medio- 
dia otra de Fermín Herrero y 
Poniente de Mariano Alba; tasa
da en doscientas sesenta pesetas.

39. Otra tierra al pago de las 
Rancha* y oamino de Valladolid, 
de cabida cincuenta y nueve 
áreas, ochenta y ouatro centiá
reas, que linda al Norte con el 
arroyo, Oriente tierra de D. Pe
dro Salas, Poniente otra de here
deros de Francisco Calleja y Me
diodía camino de Valladolid; ta
sada en trescientas setenta y 
cinco pesetas.

40. Otra tierra al pago de la 
Parrara, da cabida veintisiete 
áreas, diez y ocho centiáreas, que 
linda al Oriente otra de Eusta
quio Herrero, Norte arroyo, Me
diodía -tierra de Gregorio Merino, 
Poniente otra de Francisco Alba, 
tasada en quinientas pesetas.

41. Otra tierra ai pago de 
Valdealagoza, de cabida cincuen
ta y ocho áreas y tres centiáreas, 
que linda al Norte otra de don 
Eustaquio Herrero y D. Isidro 
Rodríguez, Poniente otra de don 
Mariano Rivas y Oriente otra de 
Nicanor Moratinos y Mediodía 
majuelo de Félix Medina; tasada 
en quinientas pesetas.

42. Otra tierra al pago de Las 
Vinagras ó Arrallales, de cabida 
oincuenta y siete áreas, sesenta 
y nueve centiáreas y en ella un 
corral edificado con piedra, de 
cabida tres áreas y sesenta cen
tiáreas, que linda al Oriente tie
rra de D. Fermín Herrero, Po
niente otra de D. Eustaquio He
rrero, Norte casa de Deogracías 
Sesma y camino de Dueílas y al 
Mediodía con el camino del Moli
no; tasada en quinientas pesetas.

43. Otra tierra al pago de 
Santa Palacios, de cabida una 
hectárea, siete áreas, linda al 
Norte con otra de D. Fermía He
rrero, Oriente camino de la Zar-

! da, Sur tierra de Andrés Herrero 
; y Poniente otra de herederos de 
1 Vicente Nieto; tasada en cuatro

cientas pesetas.
í 44. Otra tierra al mismo pa

go de Santa Palacios, de cabida 
cuarenta y nueve áreas, linda al 
Oriente con otra de D. Fermín 
Herrero, Sur otra de D. Eusta
quio Herrero, Norte otra de Agua-

n« .

tin Rodríguez y Poniente otra 
de herederos de D.a María del 
Carmen Salas; tasada eü doscien
tas cincuenta pesetas.

45. Otra tierra al pago de 
Matamar, de cabida quince áreas 
y cincuenta y una centiáreas, 
que linda al Oriente con otra de 
herederos de Pedro López, Sur 
otra de Gregorio Chacón, Ponien
te otra de Antonio Perez y Norte 
derecha del Molino; tasada en se
senta y cinco pesetas.

40. Un majuelo al pago de 
La Mazuela, titulado el «Quema
do», d6 cabida cincuenta y nue
ve áreas y ochenta centiáreas, 
que linda al Poniente con otro 
de Ü. Fermín Herrero, Oriente 
otro de Gregorio Rodríguez, Me
diodía otro de Carlos Calleja y 
Norte otro de Braulio Calleja; ta
sado en doscientas oinouenta pe
setas.

47. Otro majuelo al pago de 
la Obispa, de cabida setenta y 
siete áreas y setenta y cuatro 
oentiáfeas, linda al Norto con 
otro de D. Fermín Herrero, Po
niente otro de herederos de Ra
mona Sanz y Oriente coa camino 
que sube á la Colorada; tasado en 
quinientas pesetas.

48. Otro majuelo al pago del 
Pioón de la Mazuela, de cabida 
veintinueve áreas y dos cen
tiáreas, que linda al Poniente 
con otro de D. Eustaquio Herre
ro, Norte camino del pago, Orien
te majuelo de Joaquía Monedero 
y Mediodía camino del Colme
nar; tasado en ciento cincuenta 
pesetas.

49. Otro majuelo al mismo 
pago de La Mazuela, de cabida 
una heotárea, nueve áreas y se
senta y una centiáreas, linda 
Oriente con otro da D. Fermín 
Herrero, Mediodía otro de Este
ban Franco, Poniente camino del 
pago y Norte colmenar y la ter
cera parte de este colmenar á 
buen partir con sus tíos D. Fer
mín y D. Eustaquio Herrero, que 
linda el Mediodía con dicho ma
juelo, Norte y Poniente otro de 
Joaquín Monedero y Oriente otro 
de Pedro Zamora; tasado en seis
cientas veinticinco pesetas.

50. Parte deun majuelo al pa
ga del Peral, de cabida esta par
te de treoa áreasy cuarenta y seis 
centiáreas, con otro de veintiséis 
áreas y noventa y dos centiáreas 
y á buen partir con D. Pedro de 
Salas Ruiz, linda todo él al Orien
te otro de Indalecio Ordejon, Po 
niente otro de Manuel Gutiérrez, 
Sur otro de herederos de Juan 
Ocasar y Norte otro de Leonardo 
de la Fuente; tasado eu sesenta 
y cinco pesetas.

51. Parte proindivisa de otro 
majuelo al pago de la Calvara, de 
cabida esta parte veintiséis áreas 
y noventa y una centiáreas, lia-

t ■■ I— inri n
da al Oriente camino de Pilla, 
Poniente majuelo de Damian Pa
lomo, Norte otro de Urbano Ooa- 
sar y Sur otro de herederos de 
Miguel Zurro; tasado en ciento 
treinta y cinco pesetas.

52. Tercera parte proindivisa 
de* un palomar con su cerca, que 
mide una superficie de setecien
tos ouarenta y cuatro metros cua
drados, al pago de las Eras que 
linda al Oriente tierra de Lorenzo 
Osacar, Sur otra de D. Manuel Vi
toria, Poniente la de herederos do 
de Damian Ordejon y Norte ca
mino de las viñas; tasado en qui
nientas pesetas.

88. Una tierra al pago de Val- 
dezampronio,de cabidaocho cuar
tas y cuarenta y cinco estadales, 
equivalentes á setenta y cinco 
áreas,setenta y nueve centiáreas, 
linda al Norte tierra deVictoriano 
Calzada, Sur con la de herederos 
de Isidoro Inojal, Este con la de 
Andrés Herrero y Oeste de Ale
jandro Quevedo; tasada en oiento 
cincuenta pesetas.

89. Otra tierra plantada de 
vid,al pago da la Loma, que mide 
tres cuartas ó sean veiutisiete 
áreas noventa y una centiáreas, 
que linda al Norte majuelo de 
Juan Chacón, Sur de Celestino 
Puertas, Este con el de Mariano 
Palenzuela y Oeste de Juan Mo
nedero; tasada en ciento oincuen
ta pesetas.

90. Otra tierra al pago de Las 
Ligeras, que denominan camino 
de alba, de cabida ocho obradas 
tres cuartas, diez y ocho estada
les, equivalentes á ouatro hec
táreas, cincuenta y ocho áreas, 
setenta y cinco centiáreas, lin
da al Norte con viña de Braulio 
Calleja, Sur viña de Tomás Porti
llo, Este viña de Francisco Trejo, 
y Oeste viña de Pablo Alba; tasa
da en ochocientas cincuenta pe
setas.

91. Y otra tierra al pago de la 
Fuente del Caño, de cabida siete 
cuartas y un palo, equivalentes & 
sesenta v dos áreas, ocheota y 
ocho centiáreas, que linda al 
Norte ySur otra de Simón Alba y 
Este y Oeste otra de Tomasa Sanz; 
tasada en setenta y cinco pesetas.

La subasta se celebrará bajo 
las siguientes condiciones que 
tendrán en cuenta los 1 icitadores:

1. * Que para tomar parte en 
la subasta hay que depositar pre
viamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja del Estado en la 
provincia el diez por ciento del 
precio por que sale en la subasta.

2. “ Que no se admitirán pos*, 
turas que no cubran las dos terce
ras partes del valor de las fincas.

3/ Que no habiendo títulos 
de propiedad de los inmuebles 

5 embargados y que se sacan á su- 
| basta,más que la certificación del 
j señor registrador de la propiedad 

de Baltanás, que obra en autos y 
que podrán ver los interesados, 
se sacan á subasta sin suplir pre
viamente su falta con la condi
ción de que el rematante ha de 
proveerse de ellos á oosta del

n
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ejecutado aDte3 del otorgamiento 
de la escritura y eu el plazo que 
el Juzgado señale por los medies 
establecidos en el título catorce 
de la ley Hipotecaria.

Dado en Olmedo á veinticinco 
de Agosto de mil novecientos 
veinte.—Félix Buxó.—El Secre
tario, Audrós Amo.
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Núm. 2.704.
V1LLALCN.

Don Carlos Calleja Calle, Juez 
municipal de esta villa en fun
ciones de! de primera instan
cia de la misma y su partido, 
por indisposición del propie
tario.
Por el preserte hago saber: Que 

el día quince de! actual y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado la subasta de varios 
bienes, muebles y semovientes 
embargados á don Juan Delgado 
Toledo, vecino de Herrín de Cam
pos, en autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado á instaucia de! 
Procurador don Manuel González 
Baeza, en nombre de Gregorio 
Gil de la Rosa, sobre reclamación 
de cuatro mil doscientos diez y 
ocho pesetas seteuta y cinco cén
timos, cuyos bienes se hallan de
positados en don Angel Gutiérrez 
Paniagua, habiendo sido tusados 
dichos bienes en mil ciento 
treinta y dos pesetas cuarenta 
céntimos.

Los semovientes que salen á 
subasta son: una milla llamada 
bouita, pelo castaño, de siete 
cuartas de alzada y como de diez 
y seis años de edad; tasada en 
cien pesetas.

Otra muía llamada Chata, pelo 
castaño, de poco más de siete 
cuartas y de siete años de edad; 
tasada en quinientas pesetas.

Ocho galliuas y un gallo; tasa
dos en treinta y cinco pesetas.

Una cerda blanca, como de tres 
años; en ciento veinte pesetas.

Asimismo hago saber que el 
día treiuta de actual y hora de 
las doce tendrá lugar en dicha 
Sala Audiencia la subasta de los 
bienes inmuebles embargados á 
dicho deudor que son los siguien
tes, radicantes todos en este tér
mino municipal de Herrín de 
Campos:

1. UuatierraalBarquillo.de 
siete cuartas, equivalentes á cin
cuenta y una áreas, seteuta y seis 
centiáreas,que liúda Orieuteiade 
Valentía Diez, Mediodía herede
ros de Luciano Ruiz, Poniente y 
Norte herederos de Beuigua Gar
da; tasada en doscientas diez pe
setas.

2. Otra tierra á Carre Guaza, 
de siete cuarta», equivalentes á 
cincuenta y una áreas, sesenta y 
seis cenliáreas, que ¡inda Oriente 
la de herederos de Francisco Gar
cía, Mediodía otradeSaatiagoGil, 
Poniente la de Faustina Prieto y 
Norte herederos de Matiniano Es
cobar; tasada en ciento setenta y 
cinco pesetas.

3. Otra tierra al pago del 
Puerto, de tres cuartas de cabida, 
equivalentes á veintidós áreas, 
catorce centiáreas, que linda al 
Oriente el cuérnago del Río, 
Mediodía tierra de Leoa Verano, 
Poniente la de Higinio Vázquez 
y Norte la de herederos de Fran
cisco García; tasada en ciento 
veinte pesetas.

4. Otra tierra al Camino hon
do, de una cuarta y cincuenta es
tadales de oabid*, equivalentes á 
ouce áreas, siete centiáreas, que 
linda al Oriente la de Valeriano 
de ia Rosa, Mediodía la da here
deros de Agustín Villazáu, Po
niente camino del pago y Norte 
otra de Juan Delgado; tasada en 
treinta pesetas.

5. La mitad de otra tierra al 
pago de las Sombrías, que toda 
hace ocho cuartas, equivalentes 
á cincuenta y nueve áreas y cua
tro cenliáreas y linda al Oriente 
la de Niceto de !a Rosa, Mediodía 
otra de Miguel Gil, Penieute la 
de herederos de Angue) Merino 
y Norte otra de Faustino Prieto; 
tasada en ciou pesetas,

6. Otra tierra á los Picones, de 
cuatro cuartas ciucuenta estada
les,equivalentes á treinta y cinco 
áreas, veutiuua centiáreas y linda 
Oriente la de Manuel Alonso, Me
diodía la reguera, Ponieate y 
Norte la de tíaveriano de ia Rosa; 
tasada en ciento ochenta pesetas.

7. Otra tierra á la Cardosa, de 
tres cuartas, cinco estadales, equi
valentes á veintidós áreas, cua
renta y nueve centiáreas, que 
linda ai Oriente ia de Sabino Ve
rano, Mediodía otra de Francisco 
Ruiz, Poniente la de Modesto 
Prieto y Norte otra de Anselmo 
Gil; tasada en noventa pesetas.

8. Otra al pago de la Era del 
Puerco, de siete cuartasdecabida, 
equivalentes á cincuenta y una 
áreas, sesenta y seis centiáreas, 
que linda por Oriente la de Ma
nuel do la Rosa, Mediodía y Po
niente la de Gerardo Prieto y 
Norte la de Fioriano Aparicio; 
tasada en ciento setenta y cinco 
pesetas.

9. Otra á los Rojos, de cinco 
cuartas y media, equivalentes á 
cuarenta áreas,cincuenta y nue
ve centiáreas, que linda al Orien
te la de Adrián García Gil, Me
diodía otra de Emilio Guerra y 
Poniente la Encomienda y Norte 
la de Francisco García; tasada en 
ciento diez pesetas.

10. Otra al Camino hondo, de 
una cuarta y ciucuenta estadales, 
equivalentes á ouce áreas, sie
te centiáreas y linda por Orien
te la de Pedro Guerra, Mediodía 
1a de Gregorio Gil, Poniente ca
mino y Norte la de Filomena de 
la Puente; tasada en treinta pe
setas.

11. Otra á la Cascajera, de sie
te cuartas, equivalentes á cin
cuenta y una áreas,sesenta y seis 
centiáreas y linda al Oriente la 
da Rosalía Fernaudez, Mediodía 
otra de Dionisio Prieto, Poniente 
y Norte la de Siuforiano Mszarie-

¡

gos; lasada en trescientas cin- i 
cuenta pesetas.

12. Otra á Trascasa, de cinco 
cuartas, equivalentes á treinta y 
seis áreas noventa centiáreas,que 
linda por Oriente y Mediodía ol 
arroyo, Poniente la reguera y 
Norte la de Francisco Docio; ta
sada eu doscientas cincuenta pe
setas.

13. Y un majuelo al pago del 
Ejido, de cioco cuartasde cabida, 
equivalentesá treintayseisáreas, 
noventa centiáreas, que liúda al 
Oriente la de Meliton Martin, 
Mediodía con tierra de Josefa 
Diez Alcáutara, Poniente oamino 
del pago y Norte con camino; 
tasada en quinientas pesetas.

Cuyos bienes hau sido embar
gados como de la propiedad de 
don Juan Delgado Toledo y se 
venden para pagar al don Grego
rio Gil de la Rosa, la cantidad 
antes expresada, intereses y cos
tas. Sacándose á subasta referidos 
bienes inmuebles sin suplir la 
falta de títulos de propiedad y 
se advierte que uo se admitirán 
posturas que no cubran las dos
terceras partes de avalúo y que 
para tomar parte eu dicha subas
ta ha de hacerse previamente la 
consignación del diez por ciento 
por lo menos del valor de I03 bie
nes que sirve de tipo para la su
basta, segúa loa preveuido en el 
artículo mil quinientos da la lev 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Vi 11 alou á primero de 
^Septiembre de mil novecientos 
veinte.—Carlos Calleja.—SI Se
cretario, José Nieto.

Núm. 2.688.
Parque de Intendencia del 

Ferrol,
ANUNCIO.

Debiendo celebrarse un con
curso para la adquisición de los 
artículos que se relacionan, nece
sarios para las atenciones de este 
Parque durante el mes de Oe- 
bre próximo, hago saber á los 
que deseen tomar parte en ia 
licitación, que el acto tendrá 
lugar el dia cinco del citado 
mes á la hora de las ouce, en el 
Parque de Intendencia de esta 
plaza, sito eu la calle de Saa Car
los, 94, ante la Junta ecouómi- 
ca del mismo, y que los pliegos 
de condiciones y muestras de los 
artículos estarán de manifiesto 
todos los días de labor desde el 
de hoy hasta el anterior al del 
concurso, ambos inclusive, de ia's 
diez á las trece, en las oficinas de 
dicho Establecimiento.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados, extendi
das en papel sellado de la clase 
undécima,ó sea de á peseta, ajus
tándose en lo esencial al modelo ? 
inserto á continuación, expre- i 
sáadose en eiias el precio de cada \ 
unidad métrica y deberán ser j 
acompañadas de los documentos ; 
que acrediten la personalidad del ^

ral de Depósitos ó en susSn?*119* 
les uaa caatidad
cinco por canto del importe a!
la proposición, el últimt ra,l* 
de la contribución iodu.i.i iUbo 
corresponda satisfacer, 3eg¿^U® 
concepto en que comparo.?.,0/ 
manto y muestras de |08 a° t"' 
los que se ofrezcan ala venta 

La entrega do los articul„; » 
hara por los vendedores ó * 
presentantes, cuando la ,!un a t
considere conveniente, pero sL„,
pre dentro del mes citado y 
caso urgente aunque uo haya »
caído la superior aprobación.

La adjudicación so hará á favor 
de la proposición ó proposiciones 
mas ventajosas y ajustadas á los 
condicioues del concurso, y Dara 
el caso en que dos ó más proposi 
clones iguales dejen en suspenso 
aquella, se verificará licitación
por pujas á la llana durante üuíq.
ce minutos entra los autores de 
dichas proposiciones, y si teruii- 
nado dicho plazo subsistiese |a 
igualdad, se decidirá la cuestión 
por la suerte.

.Relación que se cita.
Cebada, paja trillada, paja 

íarga, leña, petróleo ó aceite para 
alumbrado, carboQ vegetal, car
bón mineral, carbón de cok.

Ferrol 4 de Septiembre de 1920. 
— El Director, Miguel Hernández 
Ferrá.

Modelo de proposición.
Don F. de T. y T., domiciliado 

eu...., con residencia...., provin
cia....... calle...., número...., en
terado del anuncio publicado en 
el «Boletín oficial» de osí a pro
vincia fecha..... de..... para el
suministro de varios artículos ne
cesarios en el Parque de Inten
dencia del Ferrol durante el 
mes actual y del pliego de con
diciones á que eu el mismo se 
alude, se compromete y obliga 
con sujeción á las cláusulas del 
mismo y su más exacto cumpli
miento á entregar (se expresarán 
los artículos que se ofrezcan y 
plazos en que hayan de entregar
se) al precio de..... pesetas.....
céntimos (en letra) por cada 
unidad, comprometiéndose á en
tregar las cantidades ofrecidas 
cuando se le ordene durante to
do el presente mes, acompañando 
en cumplimiento de lo prevenido
su cédula personal de..... clase,
expedida en.. .. (ó pasaporte de 
extranjería en su caso y el poder 
notarial también en su caso), asi 
como el último recibo de ¡a con
tribución industrial que lecorres- 
poude satisfacer según el concep
to en que comparece.

Ferrol..... de.... 192...., 
(íirma y rúbrica).

Observaciones.—Si se firma 
por poder, se expresará como an
tefirma el nombre y apellido del 
poderdante ó el título de la casa 
ó razón social. _

Imprenta dei Hospicio provincial

.i


